
La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 06 de agosto de 2025
aprobó  Rectificar las bases del acuerdo de fecha 02-07-2025 de la Junta de Gobierno
Local en sesión ordinaria.

Publicada las citadas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 132 de
fecha 11 de julio de 2025 y anuncios en el B.O.J.A. nº 139 de fecha 22 de julio de
2025 y  B.O.E.  nº  183 de fecha 31 de julio  de 2025,se advierte  error  material  de
redacción  en  el  texto  de  las  mismas,  transcribiéndose  a  continuación  la  oportuna
rectificación: 

Primero.: En las página nº 1, apartados 1.1. y 1.2.

Donde dice: 

 "personal funcionario de carrera".

Debe decir: 

 "personal laboral fijo"

Segundo.: En la página 4, apartado 5.1, párrafo segundo.

Donde dice: 

 "El Tribunal calificador estará constituido por un número impar de miembros,
funcionarios  de  carrera,  no  inferior  a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo
número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un
Presidente, Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro Vocales".

Debe decir: 

 "El Tribunal calificador estará constituido por un número impar de miembros,
funcionarios de carrera o personal laboral  fijo,  no inferior  a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,
en todo caso, por un Presidente, Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro Vocales".

Tercero.: En la página nº 8, apartado 9.1 y página nº 9, apartados 9.4 y  10.1.

Donde dice: 

 "nombramiento como personal funcionario de carrera".

Debe decir: 

 "contratación como personal laboral fijo".

En consecuencia,  y  de conformidad con lo  establecido en el  art.  109.2 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos y a la vista del Informe
favorable del Servicio de Personal de fecha 4 de julio de 2025, se propone la adopción
del siguiente:
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ACUERDO
  
PRIMERO. Rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de julio de
2025, celebrada en sesión ordinaria, por el que se aprobaban las bases reguladoras
de  la  convocatoria  de  selección  para  la  provisión  en  propiedad  en  la  plantilla  de
personal laboral fijo, mediante el sistema de acceso de oposición libre, de una plaza
de Arquitecto/a Técnico/a de gestión de proyectos y subvenciones en el Ayuntamiento
de  Lebrija,  una  vez  advertido  error  material  de  redacción  de  los  puntos  que  a
continuación se detallan y en los siguientes términos: 

Primero.: En las página nº 1, apartados 1.1. y 1.2.

Donde dice: 

 "personal funcionario de carrera".

Debe decir: 

 "personal laboral fijo"

Segundo.: En la página 4, apartado 5.1, párrafo segundo.

Donde dice: 

 "El Tribunal calificador estará constituido por un número impar de miembros,
funcionarios  de  carrera,  no  inferior  a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo
número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un
Presidente, Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro Vocales".

Debe decir: 

 "El Tribunal calificador estará constituido por un número impar de miembros,
funcionarios de carrera o personal laboral  fijo,  no inferior  a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,
en todo caso, por un Presidente, Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro Vocales".

Tercero.: En la página nº 8, apartado 9.1 y página nº 9, apartados 9.4 y  10.1.

Donde dice: 

 "nombramiento como personal funcionario de carrera".

Debe decir: 

 "contratación como personal laboral fijo".

SEGUNDO. Publicar la presente rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia junto
con las bases debidamente corregidas, y relacionar las rectificaciones anteriores en
los extractos que se publiquen en el BOJA y en el BOE. 
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BASES DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN LIBRE PARA LA

PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  DE  UNA  PLAZA  DE  ARQUITECTO/A

TÉCNICO/A,  GESTIÓN  DE  PROYECTOS  Y  SUBVENCIONES,  DEL

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA. 

1. Objeto de la convocatoria: 

1.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante el sistema de
oposición, de 1 plaza de Arquitecto/a Técnico/a, Gestión de Proyectos y Subvenciones, Grupo
A2, Escala Administración Especial, Técnico medio, personal laboral fijo, incluida en la Oferta
de Empleo Público 2022 aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de
diciembre de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 298 de 28 de
diciembre de 2022. 
1.2 Características de la plaza:  Arquitecto/a Técnico/a, Gestión de Proyectos y Subvenciones.
Escala  Administración  Especial,  Técnico  medio.  Personal  laboral  fijo,  Grupo  A2,   Jornada
Completa. Número de vacantes: 1. 
1.3 Procedimiento de selección: el sistema de selección será el de oposición, que tendrá por
objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos sobre la materia, así como la capacidad
analítica de los aspirantes. 
Se garantizará, en todo caso, el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad.
1.4 La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en las
mismas se estará a lo  dispuesto en la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de Bases de
Régimen Local; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  del
personal funcionario de la Administración Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para  la  Reforma  de  la  Función  Pública  y  normas  complementarias;  en  el  Real  Decreto
Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  sobre Reglamento General  de Ingreso de Personal  al  servicio  de la  Administración
General  del  Estado  y  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1
de  octubre,  del  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público;  y  por  lo  dispuesto  en  el  resto  de
normativa de aplicación.

2. Requisitos: 

2.1 Para ser  admitidos a la  realización de estas pruebas selectivas,  los  aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del R.D.L.
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa.
d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  Órganos  Constitucionales  o
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,  para el acceso a la
escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o
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inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)  Titulación:  Título  de  Arquitectura  Técnica,  Grado  universitario  en  Arquitectura
Técnica o Título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada de acuerdo
con la legislación vigente.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la
homologación.

f)  Haber  abonado  la  correspondiente  tasa  según  el  subgrupo  correspondiente,  de
conformidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Examen del
Ayuntamiento de Lebrija, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria: 

GRUPO A2

TASA 24 €

 La tasa se habrá de abonar en la cuenta bancaria C/C: ES43 0049 4963 8925 1104
3919, indicando:

- Beneficiario: Ayuntamiento de Lebrija.

- Concepto: Arquitecto/a Técnico/a (DNI del solicitante).

Gozarán de tarifa gratuita de la tasa, en términos previstos en la Ordenanza Municipal
correspondiente,  aquellos  contribuyentes  que  acrediten  un  grado  de  discapacidad
igual o superior al 33%. Igualmente gozarán de tarifa gratuita aquellas personas que se
encuentren en situación de desempleo, debiendo quedar acreditada esta circunstancia
documentalmente.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes. 

3.1  Lugar  de  presentación:  Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  el  proceso  selectivo
deberán presentarse, dirigidas a la Presidencia de la Corporación, en el Registro General del
Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 16 de
la LPACAP.

Para  ser  admitido y,  en  su  caso,  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  correspondientes,
bastará con que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases, referidas siempre
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

3.2  Plazo  de  presentación:  El  plazo  de  presentación de las  solicitudes  será  de  veinte  días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD en el que se hubiesen publicado íntegramente, con
carácter  previo,  las  presentes  bases.  Si  el  último  día  de  presentación  de  instancias  fuera
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sábado  o  inhábil,  el  plazo  se  entenderá  automáticamente  prorrogado  hasta  el  día  hábil
inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.3 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en el procedimiento selectivo se
cursarán en el modelo oficial de instancia habilitado en la página web corporativa (https://
sede.lebrija.es)  y  en  la  Oficina  de  atención  Ciudadana  del  Ayuntamiento,  debidamente
cumplimentada y firmada. 

3.4 Documentos a adjuntar:  Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus
solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigidas y necesarias, referidas siempre
a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de la documentación:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad, en vigor. 
Para los nacionales de otros Estados, del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero,
en vigor, y en su caso, de la documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el
cumplimiento del requisito de nacionalidad en los términos establecidos en la base 3ª de la
presente convocatoria.

b) Copia de la Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para
su  expedición  junto  con  el  certificado  acreditativo  de  haber  finalizado  los  estudios
correspondientes.
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo
de  admisión  de  solicitudes,  deberá  justificarse  el  momento  en  que  concluyeron  los
estudios.
En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la
credencial acreditativa de su correspondiente homologación. 

c) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 24 euros mediante ingreso en la
Cuenta Corriente ES43 0049 4963 8925 1104 3919 a nombre del Ayuntamiento de Lebrija,
indicando en el concepto “Arquitecto/a Técnico/a (DNI solicitante)” o justificación de la
exención en la obligación de abono por las causas previstas en las presentes bases y en las
ordenanzas fiscales en vigor (art. 4 Ordenanza Municipal n.º 9 BOP n.º 124 de fecha 1 de
junio de 2023: Gozarán de tarifa gratuita de la tasa aquellos contribuyentes que acrediten
un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Igualmente gozaran de tarifa gratuita
aquellas  personas  que  se  encuentren  en  situación  de  desempleo,  debiendo  quedar
acreditada esta circunstancia documentalmente). 
El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de
presentación de instancias, no siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las
tasas  fuera  de  dicho  plazo,  admitiéndose  exclusivamente  en  fase  de  subsanación,  la
acreditación de su realización en el plazo indicado.
Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por causas no imputables al
aspirante la actividad administrativa no se desarrolle.

Los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% deberán indicar en la solicitud, en
su apartado específico, el carácter de la misma, el grado y, en su caso, la adaptación de las
pruebas en tiempo y/o materiales.

4. Admisión de aspirantes. 

4.1 Relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas:  Expirado el plazo de
presentación de instancias, el órgano competente dictará resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
página web del Ayuntamiento de Lebrija, contendrá, como Anexo único, la relación nominal de
aspirantes excluidos provisionalmente con su correspondiente identificación, con indicación de
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las causas de inadmisión, así como la de los lugares en que se encuentren expuestas al público
las listas provisionales certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas
mediante su exposición en el en el tablón de anuncios de la página web Corporativa.

Asimismo, en la citada resolución se hará pública la  designación de los miembros titulares y
suplentes que componen el Tribunal Calificador, así como la fecha, hora y lugar provisional en
que se celebrará el primer ejercicio.

4.2  Reclamaciones:  Las  personas  aspirantes  excluidas  expresamente,  así  como los  que  no
figuren en la relación provisional de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo
único e improrrogable de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de
dicha resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
personales podrán manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro del plazo señalado no
subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos
del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional
automáticamente a definitiva.

Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  podrán  rectificarse  de  oficio  o  a
instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

En caso de no existir reclamación alguna, se elevará la relación provisional automáticamente a
definitiva.  

4.3  Relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos:  Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  se
dictará  resolución  declarando  aprobada  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos.  Dicha
resolución,  que  deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de
anuncios de la página web Corporativa, contendrá, como Anexo único, la relación nominal de
aspirantes excluidos definitivamente con su correspondiente identificación, así como la de los
lugares  en  que  se  encuentren  expuestas  al  público  las  listas  definitivas  certificadas  de
aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas mediante su exposición en el tablón de
anuncios de la página web Corporativa.

Igualmente, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución la fecha,
lugar y hora definitiva de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse.

5.4 Orden de actuación de las personas aspirantes: Será aquél que se produzca como resultado
del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, para el
año correspondiente al de la publicación de las presentes bases.

5. Tribunal calificador.

5.1 La designación del Tribunal calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto a los órganos de selección, se encuentran contenidas en el artículo 60 del TREBEP y
en el artículo 11 del RGI.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros, funcionarios de
carrera o personal laboral fijo, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de
miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un Presidente, Secretario, con
voz y sin voto, y un mínimo de cuatro Vocales.

5.2  La  composición  del  tribunal  será  predominantemente  técnica.  Todos  sus  miembros
deberán poseer titulación de nivel igual o superior a la exigida para la categoría convocada.
Asimismo,  no podrán estar  formados mayoritariamente por  funcionarios  pertenecientes  al
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.
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Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y en su composición tenderán a la paridad entre mujer y hombre, salvo por
razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas,  todo  ello  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
TREBEP.

5.3 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.4 La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará pública junto
con la aprobación de la lista de admitidos y excluidos, e incluirá la de sus respectivos miembros
suplentes.

5.5 Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de
aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal
Calificador, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo de otros
funcionarios  o  trabajadores  municipales  para  colaborar  en  el  desarrollo  de  los  procesos
selectivos, bajo la dirección del citado Tribunal.

Por  razón  de  la  especialidad  del  proceso  o  las  dificultades  técnicas  que  se  requieran,  el
Tribunal  Calificador,  por  medio  de  su  Presidente,  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus
trabajos de asesores/especialistas, con voz y sin voto, para todos o algunos de los ejercicios
señalados. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades
técnicas, les solicite el Tribunal Calificador.

5.6 Actuación y constitución del Tribunal Calificador: Para la válida constitución del tribunal, a
los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá, en
todo caso, la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes los sustituyan,
y la de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes.

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes,
por lo que los suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias justificadas de
los titulares.

5.7  Las  decisiones  del  Tribunal  Calificador  se  adoptarán  por  mayoría  de  los  miembros
presentes, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una
segunda vez. De persistir el empate, dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se
seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal,
ejerciendo el voto en último lugar el Presidente.

Las  resoluciones  del  Tribunal  Calificador  vincularán  a  la  Administración  convocante,  sin
perjuicio  de  que  las  mismas  puedan  ser  impugnadas  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecidos en la legislación sobre procedimiento administrativo, o proceda, en su caso, a la
revisión de oficio de sus actos, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la
LPACAP.

El Tribunal Calificador continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.8 Abstención y recusación: Deberán abstenerse de formar parte en el Tribunal Calificador,
notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las
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causas de abstención señaladas en el artículo 23 de la LRJSP. Asimismo, los aspirantes podrán
promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos
23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito de
actividades  privadas,  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas
selectivas  de acceso a  la  misma o equivalente categoría  a  la  que corresponden las  plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

6. Procedimiento de selección.

6.1 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre, y consistirá en la
superación de los siguientes ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de ellos: 

a) Primer  ejercicio:  consistirá  en  contestar  un  cuestionario  de  100  preguntas  que
versarán sobre el contenido del programa que figura como anexo a las presentes bases
durante el tiempo máximo de 110 minutos. A este número de preguntas se añadirán
otras cinco preguntas adicionales de reserva para el caso de anulación posterior de
alguna de aquéllas.
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas,
siendo una de ellas la correcta.
El  criterio  de  corrección  será  el  siguiente:  por  cada  dos  preguntas  incorrectas  se
invalidará una correcta. Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación
máxima  a  otorgar,  es  decir  10,00  puntos,  entre  el  número  de  preguntas  del
cuestionario, en este caso 100, multiplicándose el cociente obtenido por el número de
preguntas correctas después de realizada la operación inicial, siendo 5,00 puntos el
mínimo necesario para considerar superado el primer ejercicio.

a) Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas del programa que
figura como Anexo a estas bases durante un periodo máximo de 2 horas. Los temas,
igual para todos los aspirantes, se extraídos al azar en el mismo acto del examen. 

En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. El
ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El órgano de
selección no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a. 

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la calidad de
la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

b) Tercer  ejercicio:  Consistirá  en  resolver  por  escrito  dos  supuestos  prácticos  que
determinará el Tribunal inmediatamente antes de su realización, relacionado con las
materias  del  programa  que  figura  como  Anexo  a  estas  bases  y  con  las  funciones
asignadas a la plaza objeto de la convocatoria. El tiempo para la realización de este
ejercicio será de máximo cuatro horas. 

En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. Se
valorarán  el  rigor  analítico,  así  como  los  conocimientos  generales  y  específicos
pertinentemente incorporados a la resolución de los supuestos prácticos.

7. Desarrollo de los ejercicios.

7.1 La fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas, así como los miembros del Tribunal,
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla al mismo tiempo en que se
publique la lista de admitidos y excluidos definitiva.
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7.2 La  actuación de los  opositores  se  iniciará  por  orden alfabético que será aquél  que se
produzca como resultado del  sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública,  para  el  año correspondiente  al  de  la  publicación de las  presentes
bases, previsto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Desde la terminación de una prueba y hasta el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días.

7.3 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas se publicarán en el tablón de anuncios de la página web Corporativa con 12
horas, al menos, de antelación al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de
24 horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

7.4 En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal podrán
requerir  a las personas aspirantes la acreditación de su identidad. En la realización de los
ejercicios  escritos  deberá  garantizarse,  siempre  que  sea  posible,  el  anonimato  de  los
aspirantes.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con anterioridad
a la realización del ejercicio por fuerza mayor, circunstancias que serán libremente apreciados
por el tribunal. A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se considera único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera,
debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que hayan sido convocados.

7.5 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá publicar,
con  anterioridad  a  la  realización  de  las  pruebas  los  criterios  de  corrección,  valoración  y
superación  de  esta,  que  no  estén  expresamente  establecidos  en  estas  bases  de  esta
convocatoria.

8. Calificación de los ejercicios. 

8.1 Cada uno de los ejercicios de la oposición de calificarán de cero a diez puntos. En todos
ellos deberá obtenerse un mínimo de 5 puntos. La no superación de un ejercicio implicará para
el aspirante la exclusión de los siguientes que componen la oposición.

8.2  La  puntuación  total  del  proceso  selectivo  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

1. Primero, en la mejor puntuación en el tercer ejercicio; 

2. Segundo, en la mejor puntuación en el segundo ejercicio; 

3. Tercero, de persistir el  empate, éste se solventará por orden alfabético del primer
apellido  de  los/as  aspirantes  empatados/as,  de  conformidad  con  la  letra  que
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al  servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de
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Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para el
año correspondiente al de publicación de las presentes bases. 

9. Lista de aprobados, presentación de documentación y propuesta de nombramiento
como personal laboral fijo.

9.1 Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios
de la página web del Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación
de  aspirantes  aprobados/as  por  el  orden  de  puntuación  alcanzado,  con  indicación  del
Documento Nacional de Identidad, así como las notas parciales de todas y cada una de las
pruebas,  y  elevará al  órgano competente la propuesta de candidatos para su contratación
como personal laboral fijo, en número no superior al de las plazas objeto de esta convocatoria.
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias
de  los  aspirantes  seleccionados  antes  de  su  nombramiento  como personal  laboral  fijo,  el
órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento.
9.2  Documentos  exigibles:  Una  vez  concluido  el  proceso  selectivo,  la  persona  aspirante
propuesta  (con  carácter  previo  a  su  nombramiento  e  incorporación)  quedará  obligada  a
presentar todos los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos. Sin el cumplimiento de este requisito, no se dará por válida la puntuación final del
proceso selectivo.

Además, se aportarán los siguientes documentos:

a) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos
Constitucionales  o  Estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
En el caso de ser nacional de otro Estado, deberá presentar, además, declaración jurada
o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

 
b) Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de incompatibilidades

según la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación, mediante el ejemplar
normalizado que será formalizado en el Departamento de Personal.

c) Certificado  médico  que  acredite  la  posesión  de  la  capacidad  funcional  para  el
desempeño de las tareas propias de la categoría. En el caso de personas aspirantes con
discapacidad deberán aportar certificado vigente, expedido por el órgano competente,
que acredite tal condición, el grado de discapacidad y en el que conste su capacidad
funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  y  funciones  propias  de  la  categoría
convocada. 

Plazo  presentación  documentos:  El  plazo  de  presentación  de  los  documentos  será  como
máximo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de los candidatos
propuestos por el Tribunal en el Boletín Oficial.

9.3 Falta de presentación de documentos: Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor,  no presentare su documentación o no reuniere los  requisitos y  condiciones
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exigidos  en  la  convocatoria,  no  podrá  ser  nombrado  y  quedarán  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

9.4  Concluidos los  procesos selectivos para cubrir  plazas de personal  laboral, las  personas
aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos,
serán nombrados personal laboral fijo mediante resolución del Alcalde-Presidente, la cual se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudicado.
La contratación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento como personal
laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia.
La resolución del proceso selectivo tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda
aprobarse  ni  declararse  que  ha  superado las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes
superior al de las plazas convocadas.

10. Formación de bolsas de trabajo. 

10.1  Terminado  el  proceso  selectivo,  el  Tribunal  hará  pública  en  Tablón  de  Edictos  del
Ayuntamiento  y  e-tablón,  la  relación  de  aspirantes  que  no  figurando  en  la  relación  de
aspirantes  propuestos  para  su  contratación  como  personal  laboral  fijo,  han  superado  el
proceso selectivo, respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia o concejalía
delegada de Personal la constitución de una bolsa para atender a necesidades de provisión
como funcionarios interinos en puestos de Arquitecto/a Técnico/a, ordenados por orden de
puntuación, de mayor a menor. Esta lista, podrá ser utilizada por esta Administración, si así se
acordara  expresamente  por  los  órganos  municipales  competentes,  para  atender  futuros
llamamientos interinos para ocupar un puesto de Arquitecto/a Técnico/a en cualquier área
municipal,  en  la  misma  categoría  de  los  aquí  seleccionados,  con  estricta  sujeción  a  las
limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o
normativa de aplicación.
10.2.  Esta bolsa de empleo entrará en vigor una vez se tome el  acuerdo de aprobación y
permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva lista de espera resultante de una
convocatoria posterior, que anulará la derivada del presente proceso selectivo; en caso de no
producirse  la  anterior  circunstancia  la  duración  máxima  será  de  tres  años  a  partir  de  su
entrada  en  vigor.  La  extinción  de  su  vigencia  se  entiende  sin  perjuicio  de  que  continúen
vigentes,  en  su  caso,  los  nombramientos  que  en  ese  momento  existan  con  trabajadores
integrantes  de  la  lista,  los  cuales  se  extinguirán  según  lo  dispuesto  en  el  decreto  de
nombramiento.
10.3 El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la lista
mediante un escrito de la Alcaldía dirigido al interesado, que se notificará utilizando los medios
adecuados en función de la urgencia de la provisión temporal, con las garantías suficientes
para el interesado. A estos efectos, por los aspirantes que pasen a integrar la bolsa deberá
facilitarse a la Sección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Lebrija, mediante instancia
presentada al Registro, en el plazo de cinco (5) días hábiles a contar desde la publicación del
anuncio de constitución de la bolsa de empleo, teléfono de contacto y dirección e-mail siendo
de  su  exclusiva  responsabilidad  la  no  aportación  de  estos  datos  así  como  cualquier
modificación ulterior de los mismos no notificada que impidiera efectuar un llamamiento.
10.4 En el requerimiento se le concederá un plazo no inferior a 3 días hábiles para que acepte
por escrito el nombramiento. Transcurrido el indicado plazo sin que manifieste su aceptación
o, en su caso, lo rechace expresamente, se dictará decreto de Alcaldía o concejal delegado en
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el que se le entiende decaído en su derecho al trámite y se le tiene por aceptada su renuncia al
nombramiento, pasando a ocupar el último lugar de la lista de bolsa. En caso de renuncia
expresa al llamamiento, el interesado deberá manifestarla por escrito y conllevará que pase a
ocupar el último lugar de la bolsa.
10.5. No obstante lo anterior, no perderá su posición en la bolsa si la renuncia está justificada
por  causa de incapacidad temporal  derivada de enfermedad común,  accidente no laboral,
accidente de trabajo y de enfermedad profesional y/o maternidad si la renuncia de la madre se
produce entre el séptimo mes de embarazo y la decimosexta semana posterior al parto. La
persona candidata que acepte el  llamamiento deberá aportar  al  Ayuntamiento de Lebrija,
dentro  del  plazo  que  al  efecto  se  establezca  en  función  de  la  urgencia  derivada  de  las
necesidades organizativas  del  Servicio,  respetándose un plazo mínimo de veinticuatro (24)
horas, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido
condenado  mediante  sentencia  penal  firme  a  la  pena  principal  o  accesoria  de
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

- Originales  de  la  documentación  aportada  en  el  momento  de  presentación  de
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

10.6 Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la
convocatoria, decaerá en todo derecho a su nombramiento sin perjuicio de poder exigirse las
responsabilidades por falsedad en la documentación aportada.
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas
sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudiera  haber  incurrido  por
falsedad en su instancia.
El  integrante de la bolsa de empleo tomará posesión en el  plazo máximo de tres (3)  días
naturales, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento interino, salvo que
razones de urgencia para el interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior.
Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.
10.7 Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo, aparte de las indicadas en los párrafos
precedentes, las siguientes:

a) Rechazar una oferta de empleo de manera injustificada.
b) Haber cesado voluntariamente durante la vigencia de una relación de servicios con el

Ayuntamiento de Lebrija.
c) Extinción  de  una  relación  laboral  o  administrativa  anterior  con  el  Excelentísimo

Ayuntamiento  de  Lebrija,  por  motivos  disciplinarios  o  por  no  haber  superado  el
periodo de prueba. Cuando la referida sanción no pudiera ejecutarse por finalización
de la relación de trabajo, la acreditación de la comisión de la infracción será motivo
suficiente para proceder a la exclusión de la bolsa de trabajo. 

d) Las contempladas en los párrafos anteriores sobre la no localización, no atención de
llamadas o emails o la no presentación de la persona candidata.

10.8 A petición de la persona interesada se podrá solicitar, la exclusión temporal en la bolsa de
trabajo, en los siguientes casos:

a) Enfermedad  de  la  persona  candidata,  justificado  con  el  modelo  de  parte  de  baja
médica oficial de la Seguridad Social, o enfermedad grave de su cónyuge o familiar de
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primer  grado  de  consanguinidad,  que  deberá  justificar  con  el  correspondiente
justificante médico.

b) Embarazo.
c) Nacimiento, adopción o acogimiento, hasta que el hijo nacido o adoptado alcance la

edad de tres años. Igualmente, podrá solicitarse la suspensión por periodo de un año
para el cuidado de un familiar hasta el segundo grado, cuando éste por razones de
edad,  accidente  o  enfermedad  no  pudiera  valerse  por  sí  mismo y  no  desempeñe
actividad retribuida.

d) Prestar  servicios  para  el  Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Lebrija  en  otra  categoría
profesional.

10.9  Dichas  circunstancias  deberán acreditarlas  ante  el  Servicio  de  Recursos  Humanos del
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  días  naturales  desde  la  recepción  de  la
comunicación.  Y  deberá  someterse  a  un  reconocimiento  médico  designado  por  el
Ayuntamiento a  efectos  de  que se  acredite  la  posesión de la  capacidad funcional  para  el
puesto de trabajo Este reconocimiento médico podrá efectuarse antes del nombramiento de
funcionario  interino  y  si  del  resultado  del  mismo  se  deriva  incapacidad  para  prestar
adecuadamente las funciones inherentes al puesto, ello será causa suficiente para no iniciar la
relación funcionarial.
Una vez  finalizado el  correspondiente nombramiento de interinidad,  En el  caso de que el
nombramiento  derivado  del  primer  llamamiento  no  supere  el  plazo  de  seis  (6)  meses  el
integrante de la bolsa de empleo se considerará que, a su finalización, mantiene su puntuación
y posición en la bolsa de trabajo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.
Cuando tras el primer o sucesivo llamamiento el tiempo total de prestación de servicios al
Ayuntamiento supere el plazo de seis (6) meses el integrante de la bolsa pasará a integrarse en
el último puesto de la lista de espera.
.

11. Datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de
conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales,  el  consentimiento para su inclusión en un
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con
la  gestión  de  las  competencias  ejercidas  por  el  Servicio  de  Selección.  Ello  implica  la
autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas
aspirantes en la presente oposición.
No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de
acceso,  rectificación  o  cancelación  mediante  escrito  dirigido  al  Sr.  Alcalde,  en  la  Plaza  de
España 1, CP 41740, Lebrija (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5
de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y las normas
que la desarrollan.

12. Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía
administrativa.  Las  personas  interesadas  podrán  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado.
No obstante,  cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el  plazo de un mes a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que se estime procedente.
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ANEXO I: TEMARIO.

BLOQUE 1: MATERIAS COMUNES. 
1. La  Constitución  Española  de  1978.  Antecedentes.  Valores  superiores  y  principios

inspiradores.  El  Estado  Social  y  Democrático  de  Derecho.  Derechos  y  deberes
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.

2. Los  órganos  constitucionales.  La  Corona.  Las  Cortes  Generales.  El  Congreso de los
Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del
Estado.  El  Poder  Judicial.  El  Tribunal  Constitucional.  El  Tribunal  de  Cuentas  y  el
Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las Comunidades
Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de
las  funciones  y  competencias  del  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.  Las
potestades  legislativas  de  las  Comunidades  Autónomas.  La  organización  de  las
Comunidades Autónomas.

4. La  Administración  Local:  regulación  constitucional.  Tipología  de  los  entes  locales.
Distribución de competencias entre el  Estado y las Comunidades Autónomas sobre
Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y competencias.
Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones provinciales.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El Estatuto
de  Autonomía  para  Andalucía:  proceso  de  elaboración,  fundamento,  estructura  y
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): El Parlamento
de Andalucía.  Composición,  atribuciones y  funcionamiento.  El  Tribunal  Superior  de
Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas de
Andalucía.

8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El Presidente
de  la  Junta  de  Andalucía:  Elección,  estatuto  personal  y  funciones.  El  Consejo  de
Gobierno:  Composición,  carácter,  atribuciones  y  funcionamiento.  Las  Comisiones
Delegadas  y  la  Comisión  General  de  Viceconsejeros  y  Viceconsejeras.  El  Consejo
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

9. La  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.  Principios  de
organización,  actuación  y  atención  ciudadana.  Los  Consejeros,  Viceconsejeros,
Directores  Generales,  Secretarios  Generales  Técnicos  y  órganos  análogos.  La
organización  central  y  territorial  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía.
Entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

10. La  Unión  Europea.  Los  Tratados  originarios  y  modificativos  de  las  Comunidades
Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía
ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de fuentes.

11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas comunes, con
especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus
objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

BLOQUE 2: MATERIAS COMUNES.

12. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La Administración y el
Derecho.  El  principio  de  legalidad.  Las  potestades  administrativas.  La  actividad
discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido.
Autonomía del derecho Administrativo. Criterios de aplicación.
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13. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía normativa. La
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento:
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad y límites.
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes subsidiarias e indirectas
del Derecho Administrativo.

14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y criterios de
delimitación. El  acto administrativo: Concepto, clases y elementos.  La forma de los
actos: La motivación. 

15. La eficacia de los  actos administrativos:  La notificación y  la  publicación.  El  silencio
administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los
actos administrativos. 

16. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento administrativo
común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. Derechos
del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las
Administraciones  Públicas.  Las  fases  del  procedimiento.  Las  especialidades  del
procedimiento administrativo común.

17. La  revisión  de  los  actos  administrativos.  Revisión  de  oficio.  Los  recursos
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que
agotan la  vía  administrativa.  La  jurisdicción contencioso-administrativa:  Concepto y
naturaleza.

18. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación.
Calificación de los  contratos.  El  órgano de contratación.  Capacidad y  solvencia  del
empresario.  Régimen  de  invalidez.  Adjudicación  de  los  contratos.  Ejecución,
modificación y extinción de los contratos.

19. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias. El Procedimiento.
La  responsabilidad  de  las  autoridades  y  del  personal.  Responsabilidad  de  la
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

20. La  expropiación  forzosa:  regulación  constitucional.  Naturaleza  y  justificación  de  la
potestad  expropiatoria.  Sujetos,  objeto  y  causa.  El  procedimiento  general.
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos especiales. La reversión
de los bienes objeto de la expropiación.

21. El  personal  funcionario.  Procedimiento  para  la  provisión  de  puestos  adscritos  a
personal  funcionario.  Carrera y  promoción profesional.  Situaciones Administrativas.
Derechos y deberes. Régimen de incompatibilidades. 

22. El personal laboral: Normativa aplicable. El Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Junta de Andalucía. Estructura y contenido general.

23. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes y funcionamiento general. Tipos
de  arquitecturas.  Niveles  de  arquitectura  informática.  Tendencias  actuales  de
arquitectura informática para organizaciones complejas. Los procesos cooperativos y
la arquitectura cliente-servidor. 

24. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. Tipología de los
sistemas de  información.  Sistemas de  ayuda a  la  toma de decisiones,  sistemas de
trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo de documentos,
sistemas  para  tratamiento  estadísticos,  sistemas  inteligentes,  correo  electrónico  e
internet. 

25. Igualdad  de  Género,  conceptos  generales:  Conceptos:  Género,  discriminación,
desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo:
discriminación directa e indirecta,  discriminación salarial.  Acoso por razón de sexo.
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres:
Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

26. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
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Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

27. Transversalidad  de  Género:  Concepto  de  Mainstreaming:  Enfoque  integrado  de
Género  en  las  Políticas  Públicas.  La  Unidad  de  Igualdad  y  Género:  Funciones.
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y
competencias.

28. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. Prevención y
protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

29. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. La Ley de
Transparencia  Pública  de  Andalucía.  Derechos  y  Obligaciones.  Publicidad  Activa.  El
Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y Protección
de Datos de Andalucía.

30. La protección de datos de carácter personal. Regulación y definiciones. Principios de la
protección de datos. Derechos de las personas. La Agencia Española de Protección de
Datos.

31. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité
de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.

BLOQUE 3: MATERIAS ESPECÍFICAS.

1. Demoliciones,  trabajos  previos  y  acondicionamiento  del  terreno  en  los  edificios.
Requisitos  y  exigencias  básicas  según  el  Código  Técnico  de  la  Edificación  (CTE),
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Procesos y condiciones de ejecución
y  control  de  calidad.  Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de  seguridad  y  salud  en  el
trabajo.  Criterios  de  medición  y  factores  de  influencia  en  la  determinación  de  los
precios.  Regulación  de  la  producción  y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y
demolición.

2. Cimentaciones  en  los  edificios.  Estudios  geotécnicos.  Tipos  de  cimentaciones  y
descripción.  Requisitos  y  exigencias  básicas  según el  CTE,  prescripciones técnicas  y
normativa de aplicación:  Condiciones que han de reunir  los  materiales,  procesos y
condiciones  de  ejecución,  control  de  calidad,  conservación  y  mantenimiento.
Evaluación  de  riegos  y  medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de
medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

3. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según
el  CTE,  prescripciones  técnicas  y  normativa  de  aplicación:  Criterios  de  diseño,
condiciones  que  han  de  reunir  los  materiales,  procesos,  condiciones  de  ejecución,
control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.  Evaluación  de  riesgos  y
medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de  medición  y  factores  de
influencia en la determinación de los precios.

4. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias
básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones
que  han  de  reunir  los  materiales,  procesos,  condiciones  de  ejecución,  control  de
calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.  Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de
seguridad y salud en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios.

5. Estructuras metálicas y de madera en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y
exigencias  básicas  según el  CTE,  prescripciones técnicas  y  normativa de aplicación:
Condiciones  que han de reunir  los  materiales,  procesos,  condiciones  de  ejecución,
control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.  Evaluación  de  riesgos  y
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medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de  medición  y  factores  de
influencia en la determinación de los precios.

6. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y
descripción.  Requisitos  y  exigencias  básicas  según el  CTE,  prescripciones técnicas  y
normativa  de  aplicación:  Condiciones  que  han  de  reunir  los  materiales,  procesos,
condiciones  de  ejecución,  control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.
Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de
medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

7. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el
CTE,  prescripciones  técnicas  y  normativa  de  aplicación  a  las  cubiertas  de  tejas  y
azoteas:  Condiciones  que  han  de  reunir  los  materiales,  procesos,  condiciones  de
ejecución,  control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.  Evaluación  de
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Criterios de medición y factores
de influencia en la determinación de los precios.

8. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en los edificios. Tipos y descripción.
Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de
aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos,
condiciones  de  ejecución,  control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.
Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de
medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

9. Instalaciones de fontanería  y  gas  en los  edificios.  Tipos  y  descripción.  Requisitos  y
exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de aplicación para
canalizaciones de abastecimiento, desagües, aparatos y equipos: Criterios de diseño,
condiciones  que  han  de  reunir  los  materiales,  procesos,  condiciones  de  ejecución,
control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.  Evaluación  de  riesgos  y
medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de  medición  y  factores  de
influencia en la determinación de los precios.

10. Instalaciones  de  climatización  y  ventilación  en  los  edificios.  Tipos  y  descripción.
Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de
aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos,
condiciones  de  ejecución,  control  de  calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.
Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de
medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

11. Instalaciones  electromecánicas,  de  protección,  salubridad  y  energía  solar  en  los
edificios.  Aparatos elevadores.  Equipos de bombeo.  Antirrobo.  Pararrayos.  Basuras.
Energía  solar.  Tipos  y  descripción.  Requisitos  y  exigencias  básicas  según  el  CTE,
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que
han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, control de calidad,
uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y
salud en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la determinación
de los precios.

12. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias
básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones
que han de reunir  los  materiales,  procesos y  condiciones de ejecución,  control  de
calidad,  uso,  conservación  y  mantenimiento.  Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de
seguridad y salud en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios.

13. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los edificios.
Tipos  y  descripción.  Requisitos  y  exigencias  básicas  según  el  CTE,  prescripciones
técnicas  y  normativa  de  aplicación:  Condiciones  que  han  de  reunir  los  materiales,
procesos  y  condiciones  de  ejecución,  control  de  calidad,  uso,  conservación  y
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mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.
Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

14. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e instalaciones. Jardinería. Mobiliario
urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de
aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos
y condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento.
Evaluación  de  riesgos  y  medidas  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Criterios  de
medición y factores de influencia en la determinación de los precios.

15. Obras en edificios existentes.  Tipos y descripción.  Estudios,  análisis,  investigaciones
previas y trabajos preparatorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido específico del
proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. El Código Técnico de la Edificación y la
intervención en edificios existentes. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y
salud en el trabajo. Factores de influencia en la determinación de los precios.

16. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y las fisuras: Tipos, características,
causas,  efectos,  prevención  y  tratamiento.  Patologías  de  la  madera:  Tipos,
características, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y defectos.

17. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organigrama
del control. Plan de control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos de
calidad. Registro y justificación documental de los controles realizados. Las entidades y
los laboratorios de control  de calidad.  El  Registro de laboratorios de ensayos y  de
entidades  de  control  de  calidad  de  la  construcción  y  obra  pública  de  Andalucía.
Valoración y abono del control de calidad en las obras de contratación pública.

18. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación.
Disposiciones  mínimas  generales  relativas  a  los  lugares  de  trabajo.  Protecciones
personales y colectivas. Principios de la acción preventiva. Medidas preventivas y de
emergencia, primeros auxilios y servicios sanitarios. 

19. El  estudio,  el  estudio básico y  el  plan de seguridad y  salud:  Ámbito de aplicación,
alcance, contenido documental y tramitación. El libro de incidencias. Obligaciones de
contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de coordinación y
control en las fases de proyecto y obra.

20. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. Estudios
y  previsiones  en  el  proyecto  sobre  conservación  y  mantenimiento.  Previsiones.  La
documentación  de  la  obra  ejecutada.  El  libro  del  edificio.  Instrucciones  de  uso,
conservación y mantenimiento. 

21. Tecnología  BIM  (Building  Information  Modeling)  en  el  proyecto,  construcción  y
mantenimiento de los edificios. El deber de la Administración pública de protección del
personal  a  su  servicio:  Servicios  de  Prevención,  Plan  de  Prevención  de  Riesgos
Laborales, Delegado de Prevención y Comité de Seguridad y Salud.

22. Ley de Ordenación de la  Edificación.  Marco general  de la  normativa técnica  sobre
edificación.  Agentes  de  la  edificación:  Obligaciones,  responsabilidades  y  garantías.
Código  Técnico  de  la  Edificación:  presentación,  marco  reglamentario,  historia,
estructura y contenidos. Documentos básicos. Documentos complementarios.

23. La accesibilidad en las infraestructuras, el  urbanismo y la edificación. Normativa de
aplicación.  Ámbito  de  aplicación  y  definiciones.  Diseño  y  ejecución.  Medidas  de
fomento, control y seguimiento. Seguridad de utilización de los edificios. Exigencias
básicas. Régimen sancionador.

24. Requisitos y exigencias básicas, según el CTE, de seguridad en caso de incendio en los
edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la
obra, en el uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones
constructivas,  instalaciones,  dotaciones  y  medidas  preventivas.  Intervención  de  los
bomberos.
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25. Requisitos  y  exigencias  básicas,  según  el  CTE,  de  ahorro  de  energía,  aislamiento
térmico y protección contra el ruido en los edificios. Normativa reguladora. Exigencias
en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el uso y mantenimiento: Objetivos,
criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas y medidas preventivas.

26. Requisitos y exigencias básicas, según el CTE, de higiene, salud y protección del medio
ambiente en los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la
ejecución  de  la  obra,  en  el  uso  y  mantenimiento:  Objetivos,  criterios  de  diseño,
materiales, soluciones constructivas y medidas preventivas.

27. Los instrumentos de planificación territorial en Andalucía. El Plan de Ordenación del
Territorio  de  Andalucía  (POTA)  y  los  POT  de  ámbito  subregional:  Tramitación,
contenido  y  determinaciones.  Los  Planes  con  incidencia  en  la  Ordenación  del
Territorio. Los Planes de Protección del Medio Físico.

28. Los instrumentos de planificación territorial en Andalucía. El Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía (POTA) y los POT de ámbito subregional: Tramitación, 
contenido y determinaciones. Los Planes con incidencia en la Ordenación del 
Territorio. Los Planes de Protección del Medio Físico.

29. Anteproyectos, proyectos y expedientes de contratación (I). Anteproyectos: Contenido
y aprobación. Clasificación de las obras, contenido de los proyectos y responsabilidad
derivada de su elaboración. 

30. Anteproyectos, proyectos y expedientes de contratación (II). Presentación del proyecto
por  el  empresario.  Clasificación  de  las  obras,  contenido  de  los  proyectos  y
responsabilidad  derivada  de  su  elaboración:  Instrucciones  para  la  elaboración  de
proyectos  y  su  contenido  mínimo.  El  programa  de  trabajo.  Clasificación  de  las
empresas en los  contratos de obras en relación con los proyectos.  Aprobación del
proyecto. 

31. Anteproyectos,  proyectos  y  expedientes  de  contratación  (III).  Supervisión  de
proyectos: Oficinas o unidades de supervisión de proyectos, funciones. La subsanación
de  errores,  indemnizaciones  y  responsabilidades  en  el  contrato  de  elaboración  de
proyectos de obras.

32. Los  Pliegos  de  cláusulas  administrativas  generales.  Los  Pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares, contenido. 

33. El Pliego de prescripciones técnicas generales, contenido. El Pliego de prescripciones
técnicas particulares, contenido, definición de determinadas prescripciones técnicas,
exención de referencias a prescripciones técnicas comunes, excepción a la prohibición
de  indicar  origen,  producción,  marcas  patentes  o  tipos  de  bienes,  reglas  para  el
establecimiento  de  prescripciones  técnicas,  etiquetas,  informes  de  pruebas,
certificación y otros medios de prueba, información sobre las obligaciones relativas a la
fiscalidad,  protección  del  medio  ambiente,  empleo  y  condiciones  laborales  y  de
contratar a un porcentaje específico de personas con discapacidad, información sobre
las condiciones de subrogación en contratos de trabajo.

34. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del contrato. Objeto
del contrato. Los precios de las distintas unidades de obra, costes directos e indirectos,
presupuesto de ejecución material y presupuesto base de licitación. Valor estimado del
contrato.

35. Las partes en el contrato de obras. Órganos competentes en materia de contratación. 
36. Órganos de contratación, de asistencia y consultivos (I).  El  órgano de contratación:

Competencia  para  contratar,  responsable  del  contrato,  perfil  de  contratante.
Capacidad y solvencia del empresario: Aptitud para contratar con el sector público,
acreditación. Sucesión en la persona del contratista, supuestos. 

37. Órganos de contratación, de asistencia y consultivos (II). Dirección e inspección de la
ejecución.  Facultades  del  órgano  de  contratación  en  la  ejecución  del  contrato.
Resolución  de  incidencias  surgidas  en  la  ejecución  de  los  contratos.  Cesión  de  los
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contratos y subcontratación. Pagos a subcontratistas y suministradores. Comprobación
de los pagos a los subcontratistas o suministradores.

38. Ejecución  del  contrato  de  obras  (I).  Comprobación  del  replanteo:  Acta  de
comprobación  del  replanteo  y  sus  efectos,  modificaciones  acordadas  como
consecuencia  de  la  comprobación  del  replanteo.  Incidencias  en  la  ejecución,
autorizaciones y licencias. Ocupación temporal de terrenos a favor del contratista. 

39. Ejecución  del  contrato  de  obras  (II).  Ejecución  de  las  obras  y  responsabilidad  del
contratista: Fuerza mayor, incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso, demora
en la ejecución, daños y perjuicios e imposición de penalidades. Programa de trabajo a
presentar por el contratista. Resolución del contrato de obras, causas y efectos.

40. El abono de la obra de contratación pública en ejecución. Principio de riesgo y ventura.
Pago  del  precio.  Mediciones.  Relaciones  valoradas.  Audiencia  del  contratista.
Certificaciones de obra. Modelos y numeración de certificaciones. Cómputo del plazo
de  las  certificaciones  que  excedan  de  las  anualidades  previstas.  Precios  y  gastos.
Partidas  alzadas.  Abonos  a  cuenta  por  materiales  acopiados.  Abonos  a  cuenta  por
instalaciones y equipos. Garantías por abonos a cuenta por materiales acopiados y por
instalaciones y equipos.

41. La revisión de precios en los contratos de obras: Procedencia y límites. Revisión en
casos de demora en la ejecución. Pago del importe de la revisión. Procedimiento para
la  revisión  de  precios.  Cobertura  financiera  y  tramitación  de  los  expedientes  de
revisión de precios. Práctica de la revisión de precios en contratos de obras. Relación
de  materiales  básicos  y  las  fórmulas-tipo  generales  de  revisión  de  precios  de  los
contratos de obras.

42. La modificación de los contratos de obras (I). Potestad de modificación del contrato.
Modificaciones  previstas  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares.
Modificaciones  no  previstas  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares:
prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales.

43. La modificación de los contratos de obras (II). Obligatoriedad de las modificaciones del
contrato. Especialidades procedimentales. Precio de las unidades de obra no previstas
en el contrato. Variaciones en los plazos de ejecución por modificaciones del proyecto.
Variaciones sobre las unidades de obras ejecutadas. Modificación de la procedencia de
materiales  naturales.  Reajuste  del  plazo  de  ejecución  por  modificaciones.  Obras
complementarias: Concepto, procedimientos de adjudicación y requisitos. Contenido
del proyecto complementario.

44. La  suspensión  de  los  contratos  de  obra.  Suspensión  de  los  contratos  de  obra.
Cumplimiento del contrato de obras: Recepción y plazo de garantía, responsabilidad
por vicios ocultos. Resolución del contrato de obras: Causas y efectos de la resolución. 

45. La  extinción  de  los  contratos  de  obras:  Acta  de  recepción,  recepciones  parciales,
medición general y certificación final de las obras. Obligaciones del contratista durante
el plazo de garantía. Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. 

46. Liquidación en el contrato de obras. Suspensión definitiva de las obras. Desistimiento y
suspensión  de  las  obras.  Resolución  del  contrato  cuando  las  obras  hayan  de  ser
continuadas. Incorporación de obras al inventario general de bienes y derechos.

47. La  Legislación  urbanística  en  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza.  La  Ordenación
Urbanística.  El  régimen  urbanístico  del  suelo.  Instrumentos  de  intervención  del
mercado  de  suelo.  La  expropiación  forzosa  por  razón  de  urbanismo.  La  disciplina
urbanística.

48. La vivienda protegida y el suelo en Andalucía. Regulación legal. Normativa técnica de
diseño  y  calidad  aplicable  a  las  viviendas  protegidas.  El  Plan  de  Vivienda  y
Rehabilitación de Andalucía. Régimen sancionador en materia de vivienda.
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49. Valoración  de  inmuebles.  Normativa  reguladora.  El  valor:  Concepto  y  sus  distintos
significados.  El  justiprecio.  La  depreciación  y  sus  diferentes  causas.  Métodos  de
valoración. Valor catastral: concepto, límites y determinación.

50. Los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Definición, componentes, organización e
implementación  de  un  SIG.  Aplicaciones  de  los  SIG.  Infraestructuras  de  Datos
Espaciales (IDE).

51. Los  recursos  de  las  haciendas  locales.  Los  tributos  locales:  principios.  La  potestad
reglamentaria  de  las  entidades  locales  en  materia  tributaria:  contenido  de  las
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de actos de imposición y
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

52. La  participación  de  municipios  y  provincias  en  los  tributos  del  Estado  y  de  las
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a
las inversiones de las entidades locales.

53. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Concepto de subvención,
principios generales, requisitos para el otorgamiento de subvenciones y beneficiarios.

54. Subvenciones:  bases reguladoras y  publicidad.  Procedimiento de concesión,  pago y
justificación. 

55. Reintegro de subvenciones: aspectos materiales y procedimentales. 
56. Régimen sancionador en materia de subvenciones: infracciones y sanciones. 
57. Subvenciones  a  través  de  programas  europeos.  Subvenciones  en  el  ámbito  de  la

administración local.
58. Control interno de la actividad subvencional. Control sobre la aplicación y justificación

de beneficiarios. Control financiero. Control del Tribunal de Cuentas.

Lebrija, a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE

Fdo. José Benito Barroso Sánchez
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